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PMUIMIA l)Rli 00NS8J0 PE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 31).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO EINDUSTRIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Reglamento de régi
men electoral para Vocales y suplen
tes del Instituto de Reformas Socia
les dispone que la rectificación fiel 
Censo electoral social se haga en 
enero de cada año, publicándose las 
correspondientes listas mediante su 
inserción en la Gaceta ele Madrid, en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en el Boletín del Instituto de 
Reformas Sociales, para que durante 
el mes siguiente a la publicación 
puedan formularse las reclamaciones 
que procedan sobre inclusión en las 
listas definitivas:

Visto lo preceptuado en el Regla
mento vigente, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Instituto de Refor
mas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. ° Que se publiquen en la Gace
ta de Madrid las listas de rectifica
ción del Censo electoral social envia
das por el Instituto de Reformas So
ciales. (Veáse el anexo número 2.)

2. ° Que por los Gobernadores ci
viles se ordene la publicación de las 
referidas listas en los Boletines Ofi
ciales.

3. ° Que a partir de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de Madrid 
se conceda un plazo de treinta dias 
para formular las reclamaciones que 
se crean con derecho las Sociedades 
patronales y obreras.

4. ° Que las reclamaciones a que 

haya lugar se hagan en la forma re
glamentaria ante el Instituto de Re
formas Sociales, y sólo por las So
ciedades interesadas directamente 
en cnanto se refiere a inclusión o 
contra negativa de inscripción; y en 
cuanto a la exclusión o contra la in
clusión únicamente pueda ser formu
lada por otra Sociedad del mismo 
grupo profesional.

5."  Que los Gobernadores civiles 
de las provincias remitan directa
mente al Instituto de Reformas So
ciales dos ejemplares del Boletín 
Oficial respectivo en que se publi
quen las listas del Censo electoral 
social de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, con inclusión de las listas 
mencionadas para su inserción en la 
Gaceta. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 20 de enero de 1923. = 
Chapaprieta.=Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 28)
* * *

Rectificaciones en las listas del Censo 
electoral social, publicadas en este 
Boletín Oficial el día 22 de enero 

último.
Baja.—Sociedad de zapateros y 

similares, Casa del Pueblo, por ha
berse transformado en sindicato gre
mial de trabajadores en piel.

Altas.—Sociedad de trabajadores 
en hierro y similares de Burgos.

Gremio de zapateros y similares 
del Circulo Católico.

Asociación del gremio de sastres 
«La Defensa». ..

GoDlerno Cluil.
Obras públicas,—Caminos vecinales.

Habiéndose solicitado por D. Ger
mán Cortezón, D. Santiago Puente 
y D. Félix Diez, Alcaldes respecti
vamente de los pueblos de Albillos, 
Cayuela y Mazuelo de Muñó y en 
representación de los mismos la de
claración de utilidad pública de un 

camino vecinal que partiendo de Al
billos pase por Cayuela y Mazuelo 
de Muñó a enlazar con la carretera 
que pasa por el término de Arenillas 
de Muñó; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del Regla
mento de Caminos vecinales, se abre 
información pública durante quince 
dias, a partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio, pudiendo pre
sentar ante mi Autoridad reclama
ciones por escrito la Diputación 
provincial y cualquier Ayuntamien
to, Corporación o particular perte
necientes a la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos mencionados, los cuales deberán 
en el mismo plazo celebrar una reu
nión en la que podrán reclamar ver
balmente los vecinos, levantándose 
acta,

En un segundo plazo de quince 
dias, a partir del anterior, remitirán, 
con su informe, los Ayuntamientos 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de ellas 
y de las que le hubiere remitido es
te Gobierno.

Burgos 27 de enero de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Circular.—Reses mostrencas.
Según participa a este Gobierno 

el Sr. Alcalde de La Nuez de abajo, 
se ha agregado al ganado del vecino 
Ensebio Garcia Martínez, una res 
lanar de las señas siguientes: una 
obeja blanca, ojinegra, con una ore
ja abierta y sin dientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y 
régimen de las reses mostrencas; 
advirtiendo que en caso de no pre
sentarse el dueño a recogerla dentro 
del plazo que señala el articulo 14, 
se venderá en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men

cionado Reglamento y Real orden 
de 30 de junio de 1919, la cual habrá 
de celebrarse en la casa Ayunta
miento de aquel pueblo, donde se 
halla depositada, y el que justifique 
ser su dueño, tendrá que abonar los 
gastos ocasionados.

Burgos 29 de enero de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Circular,—Animales dañinos.
Con esta fecha y en uso de las fa

cultades que me están conferidas, 
autorizo a los Sres. Alcaldes de Oña 
y de Huerta del Rey, para que pue
dan emplear la estricnina contra los 
animales dañinos que merodean por 
aquellos términos municipales, du
rante los dias, del 3 al 17 de febrero 
próximo, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para gene
ral conocimiento y muy particular
mente, para el de el vecindario y 
pueblos limítrofes, en evitación de 
posibles y lamentables desgracias.

Burgos 29 de enero de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Minas.—Registro número 3013.
D. An&el Uceda López, Gobernador 

civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Julio 

Solano González, vecino de Orón, 
según cédula personal número 98, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, a las once 
horas del dia 19 del corriente, una 
solicitud de registro de 20 pertenen
cias para la mina titulada San Fran
cisco, de mineral de lignito, sita en 
Orón, en el paraje llamado Tabero, 
término municipal de id., con arre
glo a la siguiente designación: Se 
tendrá como punto de partida el es
tribo N. del puente de Orón sobre el 
rio Oroncillo, y desde él se medirán 
en dirección N. V. 200 metros y se 
pondrá la 1.* estaca; desde ésta 1000 
al E la 2.í; 200 al S. la 3 a, y con 

í 1000 al O, se llegará al punto de 
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partida. Los rumbos se hallan refe
ridos al N. V.

2.” Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla dé anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si al
guna persona tuviere que oponerse, 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta dias que es
tán prevenidos por el articulo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859 reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 29 de enero de 1923.
Angel Uceda López.

Circulares,
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas por 
el artículo 10 de la vigente ley de 
Caza, he acordado declarar vedados 
de caza a favor de los Sres. D. Juan 
Basagoiti y Sagarduy, D. Juan La- 
rrasquitu y Torre y D. Martin Be- 
rreteagay Uñarte, vecinos de la an
teiglesia de Guecho (Vizcaya), to
dos los terrenos jurisdicionales del 
pueblo de Turzo, perteneciente al 
Ayuntamiento de Orbaneja del Cas
tillo, como arrendatarios que son de 
la caza de los mismos, según se jus
tifica por la escritura de arrenda
miento que acompañan a su escrito 
de petición y en vista de los favora
bles informes emitidos en el expe
diente de su razón y de no haberse 
presentado reclamación alguna en 
contra, en tiempo y forma.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para gene
ral conocimiento,

Burgos 30 de enero de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Según participa a este Gobierno 
el Sr. Alcalde de Covarrubias, el 
día 27 de los corrientes desapareció 
de la casa del vecino de aquella lo
calidad, Tomás Hortigüela Alonso, 
un ganado mular de las señas si
guientes: macho burreño, negro, de 
cinco cuartas de alzada, de siete años, 
herrado de las cuatro extremidades, 
un poco rozado en la parte exterior 
y superior de las patas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
la Guardia civil y demás Agentes de 
mi Autoridad, quienes procederán a 
su busca y ocupación, y caso de ser 
hallado dicho semoviente, lo presen
tarán en la Alcaldía del mencionado 
pueblo de Covarrubias, para hacer 
entrega del mismo a su dueño.

Burgos 30 de enero de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que acuden a este Gobierno consul- 
n 1 j si debí i o qo qLsñtuir Jia - 

i tas locales de Reformas Sociales en 
aquellas localidades en que no exis
tan asociaciones patronales ni obre
ras, he acordado manifestarles que 
los Alcaldes deben usar del derecho 
de agrupación para los fines de ele
gir vocales, conforme previene la 
Real orden publicada en este perió
dico oficial de 20 del actual, siendo 
extraño que los Ayuntamientos ma
nifiesten que no existen patronos ni 
obreros, y más extraño que desco
nozcan la importancia de las Juntas 
de Reformas Sociales, al extremo de 
calificarlas de innecesarias.

En su consecuencia, encarezco a 
los Sres. Alcaldes que insistan en las 
apreciaciones dichas y no llenar los 
deberes recordados en mi circular 
de 22 del actual, precisan justificar 
por certificación el extremo de no 
haber patronos ni obreros en ningu
no de los conceptos agrarios, comer
ciales, industriales etc., pues de otro 
modo deben, y a exigirlo estoy dis
puesto, cumplir con lo ordenado en 
mi circular dicha.

Burgos 31 de enero de 1923.
El GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

AMlNiSmCION DB WRiBÜCIttNES

Circular.—Carruajes de lujo.
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 19 del Reglamento 
para la administración, investigación 
y cobranza del impuesto, esta Admi
nistración recuerda a los poseedores 
de carruajes, caballerías y automó
viles de lujo, la obligación en que 
se hallan de entregar a los Alcaldes 
de los pueblos en que residan y 
donde aun no se haya suprimido el 
impuesto de consumos, una relación 
duplicada que ha de servir de base 
para la formación del padrón de 
dicho impuesto correspondiente al 
año 1923 24, en los cuales se hará 
constar:

1. ° El número de carruajes que 
posean.

2. ° Denominación o clase de los 
mismos.

3. " Número de caballerías que 
tengan para el arrastre o el de asien
tos, incluso el del conductor si se 
trata de automóviles.

4. ” El pueblo, calle y número en 
que esté situada la cochera.

El duplicado de esta relación será 
devuelto al que lo suscriba con una 
nota en que conste la fecha de pre
sentación, autorizada por el Alcalde 
y con el sello correspondiente.

Los que para el día 10 de febrero 
próximo venidero no hayan presen
tado las relaciones de referencia, 
incurrirán en la multa equivalente 
a la cuota de un año.

Los Sres. Alcaldes, una vez trans
currido dicho dia, con vista de las 
relaciones expresadas y asimismo de 
las altas y bajas resueltas por esta 
Administración y que le hayan sido 
comunicadas por la misma, proce
derán a formar los padrones corres- 

i pondientes, en los que incluirán 
todos los carruajes, caballerías, auto
móviles de lujo y asientos de éstos 
que deban tributar por este impues
to, sin excepción alguna, y los re
mitirán a esta Administración el dia 
28 del mes indicado precisamente, 
para su examen y aprobación.

A dichos padrones, cuyos origina
les deberán ser extendidos en papel 
de la clase undécima, se acompaña
rán las correspondientes copias y 
listas cobratorias en papel de la 
clase duodécima y además dos cer
tificaciones: una en la que conste 
haber estado expuesto el padrón al 
público el tiempo reglamentario y 
otra del recargo municipal que el 
Ayuntamiento tenga acordado im
poner sobre dicho impuesto.

Los Alcaldes de los pueblos donde 
no existan carruajes, caballerías ni 
automóviles, sujetos al impuesto, re
mitirán una certificación en la que 
asi se haga constar, expresando en la 
misma el recargo municipal que ha
ya acordado el Ayuntamiento impo
ner sobre el repetido impuesto, aun
que en la actualidad no tengan que 
formar el padrón, con objeto de que 
si durante el año corriente se pre
sentarán altas, pueda liquidarse el 
recargo correspondiente.

Como la ley de 12 "de junio de 
1911, en su artículo 3.°, dispone que 
una vez suprimido el impuesto de 
consumos en poblaciones no capita
les de provincia ni asimiladas, se ha
rá extensivo a los respectivos Ayun
tamientos la cesión del impuesto so
bre los carruajes de lujo, pasando a 
ser este un recurso de los respectivos 
presupuestos municipales, se advier
te que solamente deberán formar y 
remitir a esta Administración el 
padrón mencionado, aquellas corpo
raciones en cuyos municipios subsis
ta, y por tanto no se hubiere supri
mido el referido impuesto de con
sumos.

Del celo de los Sres. Alcaldes es
pero darán el más exacto cumpli
miento a las disposiciones anteriores, 
a fin de evitar que por descuido o 
negligencia, que estoy dispuesto a 
castigar, sufran perjuicio los intere
ses del Tesoro,

Burgos 25 de enero de 1923 — El 
Administrador de Contribuciones, 
Eduardo de las Fuentes.—V.’ B.°=z 
El Delegado de Hacienda, Chápuli.

ADM1HISTBAC1ÚH BE PHOPIEB ABES EIMPUESTOS

1 por 100 de pagos, 10 por 100 de 
pesas y medidas y 20 por 100 de 

pi opios.
No habiendo remitido aun a es

ta Administración algunos Ayunta
mientos de esta provincia las certifi
caciones de pagos, propios y pesas y 
medidas del tercer trimestre de 
1922 23, según se les ordenó en cir
cular de este periódico oficial, nú
mero 208, correspondiente al dia 30 
del próximo pasado diciembre' del 
ano ultimo, se les recomienda el 

cumplimiento de dicho servicio en 
el plazo de tercero dia, en la inteli
gencia que si no lo cumplen les será 
impuesta la multa reglamentaria, 
además de exigirles las responsabi
lidades a que haya lugar por su 
desobediencia.

Burgos 26 de enero de 1923. =E1 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Julián de Cominges.

SE» ADMINISTRATIVA BE PRIMERA ENSEÑANZA

Hojas de servicios.— Circular.
Para que esta Sección pueda dar 

cumplimiento a lo prevenido en el 
apartado 2.° del artículo 8.° de su 
Reglamento orgánico de 17 de di
ciembre último, (Gaceta del 20), y a 
lo dispuesto en el 7.° de la Real or
den de 15 de noviembre de 1922, 
Gaceta de I o de diciembre, acuerda 
disponer con esta fecha:

Que los Sres. Maestros que sir
viendo Escuela nacional en propie
dad, dependan de esta Sección, remi
tan a la misma en el plazo improrro
gable de un mes, a contar de la in
serción de la presente circular en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
dos hojas de servicios.

Para su confección deben tener 
presente:

A) Que el modelo oficial y obli
gatorio es el publicado por orden de 
la Dirección general de primera en
señanza en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas. Artes de 12 del actual; que
dando sin valor ni efecto cualquier 
otro que se diferencie del mismo.

B) Que al redactarlas procuren 
poner con la mayor claridad y escru
pulosidad posible los datos referen
tes a su filiación, con vista siempre 
de los documentos originales, tales 
como partida de nacimiento y titulo 
profesional, sin olvidar la obligación 
que tienen de consignar el registro 
del título profesional en esta Sección. 
Si por cualquier causa no lo estuvie
re, deben acompañar el original.

C) Que los servicios, tanto inte
rinos como propietarios, se reseña
rán por orden cronológico riguroso, 
y precediendo los interinos a los 
prestados en propiedad. Las hojas de 
aquellos Maestros que no consignen 
los servicios interinos que tuvieren 
prestados con anterioridad a su 
nombramiento en propiedad, no se
rán válidas.

D) El cómputo se hará como 
siempre, considerando los meses de 
30 dias, y cuando coincidan en el 
mismo dia la posesión y el cese se 
computara de menos el dia del cese. 
Este cómputo se hará parcialmente, 
con arreglo al tiempo servido en 
cada Escuela, y se reseñará en su 
respectiva casilla, nunca, en la corres
pondiente a. la categoría.

E) Las hojas no se cerrarán y por 
consiguiente no se computará tiempo 
alguno, en el último asiento, ni en 
la categoría, asi como tampoco se 
totalizaran, función que corresponde 



a esta Sección; debiendo firmar úni
camente los interesados en el lugar 
indicado en los impresos.

F) En referidas hojas y en el lu
gar de observaciones, expondrán 
cuantas circunstancias afecten a su 
vida profesional, tales como licen
cias, oposiciones, méritos, castigos, 
excedencias, reconocimiento de ple
nitud de derechos, y clase en que 
figuren en el Escalafón provincial de 
aumento gradual de sueldos. Caso de 
reseñar algún mérito o antecedente 
que no consten en esta Sección, ven
drán los interesados obligados a jus
tificarle con el oportuno documento. 
Los datos del Escalafón, tales como 
número, categoría, sueldo y clase, 
se pondrán en lápiz.

G) Con objeto de evitar devolu
ciones, se recuerda que la fecha de 
nombramiento en sus ascensos es la 
de la diligencia, la de posesión, los 
efectos que se expresen para el Es
calafón, la del cese, la fecha anterior 
a la de los efectos indicados y la for
ma de su obtención la Real orden o 
Real decreto que les concedió el as
censo.

H) Las hojas no tienen que con
tener enmiendas, raspaduras, tacha
duras o inexactitudes. Caso de con
tenerlas será motivo suficiente para 
su devolución, como la falta del co
rrespondiente reintegro del timbre 
móvil de diez céntimos.

Siendo este servicio de suma im
portancia, por estar encaminado a 
simplificar la labor administrativa 
del Maestro, principalmente en la 
parte referente al Escalafón, trasla
dos, permutas y otros servicios, y 
afectando directamente a los intere
sados, esta Sección confia en que 
todos pondrán su empeño en cum
plir exactamente con lo que se orde
na, evitando devoluciones, consultas 
y retrasos que lejos de facilitar el 
trabajo le entorpezcan.

De la presente circular darán co
nocimiento a ios interesados los 
respectivos Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales de 1.a Enseñanza, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de mayo de 1913.

Burgos ‘29 de enero de 1923.—El 
Jefe de la Sección, Julián Lacalle.

6®®ldencl8« indicíales
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Ojambarrena Alcorta (Gerardo 

José), de 27 años, hijo de Nicolás y 
Maria Cruz, natural de Barac.aldo y 
vecino de Bilbao; comparecerá en 
el término de diez dias ante este 
Juzgado de instrucción de Miranda 
de Ebro, al objeto de pagar 250 pe
setas que como multa le fué impues
ta en 31 de mayo de 1913, por es
tafa, por la Audiencia provincial de 
Burgos, en el sumario número 62 de 
1912, y, oaso de carecer de bienes, 
a sufrir el apremio personal subsi- 
oiario correspondiente, bajo aperci- j 
bimiento que de no hacerlo asi, será ¡ 
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declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro a 17 
de enero de 1923—Ricardo S, Blan
co,—Lio. José Irazusta.

Salas de los Infantes.
D. Aureliano Martínez Ortiz, Juez 

municipal de esta villa en funcio
nes del de instrucción del partido, 

Al público hace saber: que en el 
expediente sobre exacción de costas 
impuestas a Aniceto Arribas Oon- 
treras, en la causa que en este Juz
gado se le siguió sobre hurto, ten
drá lugar él dia 16 de febrero pró
ximo, a las once, en la sala audien
cia de este Juzgado y en el munici
pal de Castrovido, la venta en pú 
blica y segunda subasta y con re
baja de un 25 por 100, de los bienes 
que a continuación se expresan, si
tos en término municipal de dicho 
pueblo.

Una tierra donde llaman la En
trada, de siete áreas y 28 centiáreas, 
tasada en 20 pesetas.

Otra en el Sauz, de cuatro y 32, 
en 15.

Otra en el Gundolázaro, de cinco 
y 90, en 18.

Otra en Pasada, de cuatro y 32, 
en 25.

Otra en la Cruz, de seis y 97, 
en 30.

Otra en el Tenado, de ocho y 17, 
en 15.

Otra en Bizarro, de tres y 95, 
en 10.

Otra en El Martinillo, de seis y 
24, en 10.

Otra en Carrito Alto, de cinco y 
80, en 25.

Otra en La Matorra, de cinco y 
90, en 10.

Otra en la Vega, de una y 30, 
en 8.

Otra en Cerrito del Juncalito, de 
ocho y 74, en 20.

Otra en la Cordillera del Junca
lito, de 13 y 48, en 15.

Un carro herrado, en 100.
Cuyos bienes se sacan a la venta 

bajo las siguientes condiciones:
1. a Para tomar parte én la su- ! 

basta será necesario consignar en la i 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
tasación de los bienes, deducido el 
25 por 100 y presentar la cédula 
personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación deducido el 25 por 100.

3. ’ Que no existen títulos de 
propiedad de los inmuebles y se ve
rifica la venta sin suplirlos, que se
rán de cuenta del comprador si los 
exigiere.

Dado en Salas de los Infantes a 
25 de enero de 1923 =Aureliano 
Martínez.

financies Oficiales
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de Ce- 

lanova, provincia de Orense, se abre 
concurso público, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de 
diciembre de 1920 y Real orden de 
14 de enero de 1921, adtíiitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
dias, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios califi
cada si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración 
de. la Hacienda pública, o de certifi
cación expedida por la respectiva Te
sorería,si fuese o hubiere sidoRecau- 
clador de zona, Arrendatario o Auxi
liar del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a sastifacoión de las 
Autoridades económicas, sin perjui
cio de que, además, puedan unir a 
sus solicitudes, como todos los con
cursantes, cuantos documentos esti
men conveniente,

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en periodo voluntario, de 8 
por 100.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 33.895,55 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y 
de pesetas 67.791,10 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes:

Acebedo.
Bola (La).
Oastello.
Celanova.
Cortegada.
Freás de Liras.
Gomesende.
Merca (La).
Puentedeva.
Quíntelo de Leiredo.
Villamea.
Villanueva de los Infantes.
Madrid, 24 de enero de 1923.=E1 

Director genera), Juan Rodenas. 
--------- ...~.rnn«»o-«annrii<--------

Alcaldía de Burgos.
Con el fin de dar cumplimiento a 

lo que preceptúa la Real orden de 
3 de los corrientes, sobre renova
ción total de la Junta local de Re
formas Sociales, esta Alcaldía se ha 
servido dictar las siguientes dispo
siciones:

1. a Antes del dia 18 de febrero 
próximo, los Gremios de esta capi
tal y las Asociaciones patronales le
galmente constituidas, se reunirán 
en sus respectivos domicilios socia
les, y designarán seis candidatos 
para Vocales representantes de la 
clase patronal, en la Junta local de 
Reformas Sociales, y otros seis para 
suplentes que sustituyan a aquéllos 
en enfermedades, ausencias o en 
caso de cese definitivo.

2. a El mismo procedimiento se
guirán para elegir seis Vocales y 
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seis suplentes las Asociaciones obre
ras que figuren inscriptas en el Go
bierno civil de esta provincia.

Condiciones electorales.
3. a En la clase patronal: ser es

pañol, mayor de edad, patrono, ve
cino de la localidad en que corres
ponda verificar la elección, durante 
dos años como mínimo, con antela
ción al dia en que se efectúe ésta, y 
figurar en las listas de las Asocia
ciones patronales inscritas en el 
Censo electoral social, realizado por 
el Instituto de Reformas Sociales, 
según las últimas rectificaciones 
anuales que hayan sido publicadas 
en la Gaceta antes de la fecha en 
que se verifique la elección.

La palabra patrono se entiende 
aplicada a los dos sexos, y quedan 
equiparados, conforme al Reglamen
to de la Ley de 13 de marzo de 1900, 
a los particulares, las Compañías 
que contraten el aprovechamiento 
de servicios personales para un tra
bajo cuya dirección y vigilancia se 
reservan.

4. a En la clase obrera: ser espa
ñol, mayor de 23 años, obrero, ve
cino de la localidad en que corres
ponda verificar la elección durante 
dos años como mínimo, con antela
ción al dia en que se efectúe ésta y 
figurar en las listas formadas por las 
Asociaciones obreras inscritas en el 
Censo electoral, conforme a lo .ante
riormente expresado para las Aso
ciaciones patronales.

Se entenderá por obrero todo el 
que ejecute habitualmente trabajo 
manual fuera de su domicilio, por 
cuenta ajena, con remuneración o 
sin ella.

En esta disposición se hallan com
prendidos los aprendices y depen
dientes de comercio.

5. a En ningún caso podrá un 
solo elector utilizar más de una vez 
su derecho aunque por cualquier 
circunstancia figure en más de una 
lista de las mencionadas en los pre
ceptos anteriores.

Condiciones de elegibilidad.
6. a Para ser elegido Vocal de las 

Juntas locales y provinciales, es 
preciso reunir las condiciones si
guientes:

a) Para la clase patronal: ser 
elector, saber leer y escribir, ejercer 
la industria y pagar una cuota mí
nima al Tesoro de 10 pesetas du
rante dos años por lo menos, con an
telación a la fecha de la elección.

b) Para la clase obrera: ser elec
tor, saber leer y escribir y llevar 
más de dos años ejerciendo el oficio 
o la profesión en la localidad donde 
ha de efectuarse la elección.

Modo de efectuar la elección.
7. ” La elección dentro de cada 

gremio o Asociación es libre, pero 
incumbe a los Presidentes de los gre
mios o Asociaciones donde se verifi
que la elección, efectuar ésta de ma
nera que puedan en el acto del escru
tinio garantizar todas las operaciones 
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electorales y el cumplimiento de las ; 
disposiciones vigentes,

8.°  Los representantes nombrados 
dentro de cada una de las Asocia
ciones obreras o gremios patronales, 
concurrirán el dia 18 de febrero, á 
las once de la mañana, a la Casa Con
sistorial los de las Asociaciones patro
nales, y a las once y media los de las 
Asociaciones obreras, para hacer el 
escrutinio, con los siguientes docu
mentos,

a), Censo de la Asociación o gre
mio, con los nombres y apellidos y 
edad de los socios. En su defecto, se 
admitirá el libro de inscriciones de 
los socios con los mismos requisitos.

b. ) Lista de los socios que hayan 
tomado parte en la elección con espe
cificación de sus nombres.

c. ) Acta de la votación, con el 
númeio de votos obtenidos por cada 
candidato y protestas que se hayan 
presentado. Esta acta irá autorizada 
por las firmas del Presidente y del 
Secretario de cada Sociedad o Gre 
mió. De ella se acompañarán dos 
ejemplares; uno servirá para las ope
raciones del escrutinio y el otro será 
remitido al Instituto de Reformas 
Sociales.

Burgos 27 de enero de 1923,=El 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía de Briviesca.
Hallándose en descubierto los 

Ayuntamientos que se expresan en 
la adjunta relación en el pago del 
contingente por gastos carcelarios 
de este partido y años anteriores al 
de la fecha, y habiéndoseles conce
dido individualmente un plazo de 
quince días (ya vencido) para que 
sus Presidentes ordenasen el ingre
so de sus deudas en la Depositaría 
municipal de esta ciudad, apercibi
dos que, de no verificarlo, lo pondria 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, a fin de proce
der seguidamente a hacer efectivo el 
descubierto por la via de apremio, y 
no habiéndolo verificado ni acusado 
el recibo que se les interesaba, por 
el presente se les hace la oportuna 
notificación con el fin de que no ale
guen ignorancia.

Al propio tiempo se requiere a 
todos los Ayuntamientos de este 
partido que se hallen en descubierto 
en el pago del contingente carcela
rio del año actual para que ordenen 
el ingreso de la cuota correspondien
te a cada uno dentro del plazo de 
quince di as.

Relación de los Ayuntamientos deudo
res del contingente carcelario de este 
partido por años anteriores al de 

la fecha.
Bañuelos de Bureba, del año 

1921.-22, adeuda 182'14 pesetas.
Barcina de los Montes, del de 

1921-22, 238'17.
Cubo, de Bureba, del de 1920-21, 

391'03.
El mismo, del de 1921-22, 422'66,
Frías, el trimestre prórroga de 

1918 19, 92=14.
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El mismo, del año 1920-21, 621*52.
El mismo, del de 1921-22, 671*79.
Fuentebureba, trimestre del año 

1918 19, 36=20.
El mismo, del año 1919 20,147'41.
El mismo, del de 1920-21, 275*32.
El mismo, del de 1921 22, 297*59.
Grisaleña, del de 1921-22, 224'38.
Poza de la Sal, trimestre prorro

gado del año 1918 19, 115=79.
El mismo, del año 1919-20, 452=59.
El mismo, del de 1920 21, 845=31.
El mismo, del de 1921-22, 913'68.
Prádanos de Bureba, trimestre 

prórroga de 1918 19, 31=59.
El mismo, del año 1919 20, 123=11.
El mismo, del de 1920 21, 229=95.
El mismo, del de 1921-22, 248*55.
Quintanillabón, del de 1921 22, 

85*80.
Vallarla de Bureba, de 1921-22, 

192=65.
Briviesca 25 de enero de 1923.== 

El Alcalde, José de la Torre.

Alcaldía de Torrepadre.
Los dias 6 y 7 del próximo mes 

de febrero, desde las diez de la ma
ñana a las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa la cobranza del l.°, 2.°, 3.° y 4.” 
trimestres del repartimiento general 
de utilidades de este distrito, forma
do por la Junta general con arreglo 
al Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, para el ejercicio actual del 
corriente año económico de 1922 23.

Los contribuyentes en él compren
didos podrán satisfacer sus cuotas 
en dichos dias, pasados los cuales 
incurrirán los morosos en los recar
gos que determina la instrucción vi 
gente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y no se alegue 
ignorancia.

Torrepadre 28 de enero de 1923, 
=E1 Alcalde, Crisógono Terrados.

Alcaldía de Villasílos.
La cobranza del cuarto trimestre 

del repartimiento general de utili
dades para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del actual ejer
cicio, tendrá lugar en la casa con
sistorial los dias 4 y 5 del próximo 
mes de febrero, de nueve a doce de 
la mañana y de dos a cuatro de la 
tarde.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

Villasilos 21 de enero de 1923.= 
El Alcalde, Lucinio Martínez.

imiti par;
NITRATO DE SOSA DE CHILE

Nitrato de cal en barriles
Superfosfatos Saint-Gobain

Nuestra importación directa de 
los Nitratos de Sosa de Chile nos 
permite ofrecer estas primeras ma
terias fertilizantes para la próxima 

PROVINCIA DE BURGOS__ _____
campaña a los precios de origen, en 
los puertos de Santander, Pasajes y 
Bilbao, o franco sobre la estación 
de ferrocarril que más convenga.

Aunque las importaciones se ha
cen pago al contado, contra docu
mentos de embarque, concedemos 
plazos de tres y tres meses a los 
Sindicatos agrícolas y labradores 
solventes.

Para la cotización y contratos:

«Central Castilla>.-JOSÉ MIGÜBL OLIVAS
Espolón, 2 y 4.—Burgos.
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INDICE
de los Decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes de enero.
Número 1. Ministerio de Fomen

to. Real orden dictando reglas para 
el pronto despacho de los expedien
tes pendientes de resolución.

Núm. 2. Ministerio de la Gober
nación. Real orden circular determi
nando la forma de aplicación del ar
ticulo 22 de la ley Provincial de 29 
de agosto de 1882.

=:Ministerio de Hacienda. Real 
orden declarando que mientras por 
una disposición legislativa no se es
tablezca lo contrario, continúan en 
vigor las obligaciones para los Ayun 
lamientes por las que deberán se
guir ingresando en el Tesoro el 20 
por 100 de la renta de Propios, el 
10 por 100 de arbitrios de Pesas y 
Medidas y el 10 por 100 de los apro
vechamientos forestales.

Núm. 3. Ministerio da Fomento. 
Real orden disponiendo que en re
lación al aumento de subvención que 
se conceda para las obras de un ca
mino vecinal, con motivo de la revi
sión de precios, pueden los Ayunta
mientos solicitar el anticipo que in
dica la ley de Caminos vecinales.

Núm. 4. Ministerio de la Gober
nación. Real orden concediendo un 
último plazo hasta 1." de marzo de 
1923 para registrar las especialida
des farmacéuticas que estaban a la 
venta antes de 6 de marzo de 1919.

=Idem. Id. disponiendo que los 
cargos técnicos de los Laboratorios 
químicos de higiene sean provistos, 
siempre que pueda hacerse, por opo
sición, y que en el caso que tenga 
lugar la provisión por concurso, sea 
condición preferente la posesión del 
título de Farmacéutico a! de Médico.

Núm. 5. Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, Real decreto 
aprobando el Reglamento provisio
nal para la aplicación de la ley re
formada relativa a los accidentes del 
trabajo.

Núm. 6. Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, Reglamento 
provisional para la aplicación de la 
ley reformada relativa a los acciden
tes del trabajo (continuación.)

Núm. 7. Ministerio de Trabajo, 
- Comercio e Industria. Reglamento 

provisional para la aplicación de la 
ley reformada relativa a los acciden
tes del trabajo (conclusión.)

Núm. 8, Ministerio de la Guerra. 
Circular disponiendo que en los dias 
24, 25 y 26 de enero actual se con
centren en las cajas de recluta los 
individuos comprendidos en el cupo 
de filas del reemplazo de 1922.

Núm, 9. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Real decreto disponiendo 
que las Iglesias, Catedrales, Parro
quias etc. no podrán, sin autoriza, 
cion previa proceder a la enajena 
ción válida de las obras artísticas, 
históricas y arqueológicas de que 
sean poseedoras.

Núm. 10....
Núm. 11....
Núm. 12. Ministerio de Trabajo 

Comercio e Industria. Real orden 
disponiendo se proceda a la renova
ción de todas las Juntas locales y 
provinciales de Reformas Sociales y 
ordenando que dicha renovación, 
como las sucesivas, se verifiquen con 
sujeción a las reglas que se insertan.

Núm. 13. Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. Real orden 
autorizando a las Juntas de Refor
mas Sociales para que hagan a los 
patronos infractores la notificación 
y entrega de las actas de infracción 
levantadas por las Comisiones ins
pectoras, por medio de guardias mu
nicipales o agentes de dichas Juntas*

^Ministerio de Hacienda. Real 
orden disponiendo que los Comer
ciantes e industriales comprendidos 
en el epígrafe C) del número 2.° de 
la tarifa 2 * del articulo 4.° de la ley 
refundida de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
presenten antes del 10 de febrero 
próximo a las Administraciones de 
Contribuciones de las provincias o a 
los Alcaldes del punto de su resi
dencia, si la tuvieren fuera de la ca
pital, una declaración ajustada al 
modelo que se publica.

Núm. 14....
Núm. 15. Ministerio de Trabajo, 

Comercio e Industria. Real orden 
disponiendo se conceda al Consejo 
de dirección del Instituto de Refor
mas Sociales las mismas atribucio
nes que el articulo 49 de la Real or
den de 2 de julio de 1909 señala al 
Pleno en cuanto a ¡a propuesta de 
sospensión o disolución de las Jun
tas de Reformas Sociales, por actos 
contrarios a su funcionamiento en el 
servicio de Inspección del Trabajo.

Núm. 16....
Núm. 17. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real orden dispo
niendo que la convocatoria anuncia
da por el Ministerio de la Goberna
ción para cubrir plazas de ordenan
zas de segunda clase, se verifique 
con sujeción estricta a lo prevenido 
en la Ley de 1885, Reglamento de 
10 de octubre del mismo año y de
más disposiciones que los comple
mentan.

Núm. 18....

Impusjktá 7 isqiA&,


